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Bituima- Cundinamarca, CINCO (05) de Abril    del dos mil veintidós (2022). 
 
REFERENCIA: DIVISORIO MATERIAL No. 2020-00021. 
DEMANDANTE: JOSE ROGELIO VIVAS MESA Y OTROS  
DEMANDADOS: JUAN ERNESTO VIVAS MESA Y OTROS   
 
 
Fíjese como fecha para llevar a cabo la diligencia de sorteo de los lotes según el plano 
topográfico presentado por el nombrado arquitecto Luis Eduardo Cuencas Ramos, 
teniendo en cuenta lo acordado en diligencia de Conciliación el día veintiuno (21) de 
septiembre del 2021.Se advierte a las partes que para el día de la presente diligencia 
deben estar a paz y salvo con el arquitecto, quien elaboro los planos topográficos.  
 
Para tal efecto fíjese como fecha DIECISIETE (17) DE MAYO DEL 2022 A LAS NUEVE 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M). Con la asistencia de todas las partes incluido 
el Arquitecto Luis Eduardo cuencas Ramos. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

Juez 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 Bituima, seis (6) de abril del 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.  006 de 
esta misma fecha. 
La Secretaria 
 

NALLITH ARRIETA DAGER 


